
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal del Circuito Especializado

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

EDICTO

Artículo 146, 55 ley 1708 de 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro del proceso de Extinción de Dominio bajo el Radicado Número: 54001-31-20-001-
2017-00039-00, siendo afectados: EDGAR DARÍO GÓMEZ CARRILLO C.C. No. 13.436.012
de Cúcuta, Norte de Santander. Se profirió SENTENCIA de Primera Instancia el 11 de ENERO
de 2022, por parte de este Despacho Judicial, dentro del cual se RESOLVIÓ: "PRIMERO:
DECLARAR A FAVOR DE LA NACIÓN la extinción del derecho de dominio, si contra
prestación de ninguna naturaleza, del bien mueble sometido a registro, tipo: CAMIONETA,
marca: CHEVROLET, placas LLF-498, Carrocería: PLATÓN, Línea: C-10, Color: AZUL
MARFIL, modelo: 1981, número de motor: L019824LT9, número de serie: CL19824, Número

4gj/ de Chasis: CL19824, Cilindraje 800 Número de Ejes 2, Pasajeros 2, Toneladas. 1,00, Servicio
PARTICULAR, de propiedad del señor: EDGAR DARÍO GÓMEZ CARRILLO C.C. No.
13.436.012 de Cúcuta - Norte de Santander, así como todos los derechos reales, principales o
accesorios, o cualquier otra limitación al dominio, relacionados con el mismo, a través del
FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN
ORGANIZADO (FRISCO), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, OFÍCIESE a la OFICINA DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE correspondiente, para que proceda al levantamiento de las medidas cautelares
de SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO, EMBARGO Y SECUESTRO, decretadas el 10
de agosto de 2016 por la Fiscalía 63 Especializada de la Unidad Nacional de Extinción de
Dominio Regional Cinco, en el radicado No. 166.612 E.D., e inmediatamente inscriba la
presente sentencia, atendiendo las razones expuestas en la parte motiva, para lo cual se
librarán las respectivas comunicaciones. TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión
COMUNÍQUESE al Dr. ANDRÉS ALBERTO ÁVILA ÁVILA, y/o quien haga sus veces,
presidente de la Sociedad de Activos Especiales SAE - S.A.S, y a la Dra. LEIDY CONSTANZA
CIFUENTES MENDOZA, vicepresidenta de Muebles e Inmuebles de la sociedad, y/o a quien

g^-, haga sus veces, el contenido de esta decisión por medio de la cual se DECLARÓ A FAVOR
^ DE LA NACIÓN la extinción del derecho dedominio del bien mueble sometido a registro placas

LLF-498. CUARTO: Contra la presente decisión, conforme al numeral 1o del artículo 65 de la
Ley 1708 de 2014, procede el recurso ordinario de APELACIÓN".

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos legales, sejija el presente EDICTO en lugar
visible de la secretaría y en el portal web del juzgado e^^^JQfpS hoy 23 de marzo de 2022,
siendo las 08:00 horas por el termi/io de tres (03) días
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓty) El presente EDIC^^f#íjo, siendo las 17:00 horas del
25 de marzo de 2022.
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